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 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

110014003039-2024-00233-00 
 
El apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto 
en el artículo 92 del CGP, y como quiera que aún no se ha calificado la solicitud, el despacho 
DISPONE:  
 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 92 del 

C.G.P. 

2. Sin condena en costas por no encontrase causadas. 

3. En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 

devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

4. Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc3fac3e4107f5869c3a063da76b608e33d4742a7fd4b9fb006c672a1e14e7df
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2024-00235-00 
 
El apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto 
en el artículo 92 del CGP, y como quiera que aún no se ha calificado la solicitud, el despacho 
DISPONE: 
 
1. AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P.  
2. Sin condena en costas por no encontrase causadas. 
3. En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 
devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 
4. Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43e1534ac6154243e594b799d52fe968bda1af0b62973fbba57ec35343142b1e

Documento generado en 03/04/2024 02:49:55 PM
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

110014003039-2024-00237-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, 
en estos aspectos: 
 

1. Aclare o modifique el valor solicitado en las pretensiones como saldo de capital 

adeudado. Lo anterior debido a que esa suma no coincide con el valor del título 

aportado. 

 

2. Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del proceso 

(Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia 

se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 

medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o 

emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso 

cuando corresponda.” 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

110014003039-2024-00239-00 
 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e identificado 
con la placa KGM044 con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, así como la 
inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor. 
Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que 
expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información 
RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el 
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información 
contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos 
de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 
asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 
 
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2024-00243-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, 
en estos aspectos: 
 

1. Informe cómo se obtuvo el canal digital suministrado para efectos de la notificación de 

la parte demandada y alléguese las evidencias correspondientes (artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022), comoquiera que dicha dirección electrónica no está relacionada en los 

documentos aportados como correo autorizado para recibir notificaciones. 

 

2. Indique dónde se encuentra el original del título valor objeto de ejecución acorde con 

lo estipulado en el artículo 245 del CGP. 

 

3. Aclare, modifique o excluya el numeral tercero del acápite de pretensiones. Lo anterior 

en atención a que los intereses corrientes no se causan al mismo tiempo que los 

intereses moratorios. Los primeros se causan durante el plazo pactado para saldar la 

obligación, los segundos solo son exigibles una vez la obligación se constituye en 

mora.  

 

4. Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del proceso 

(Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia 

se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 

medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o 

emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso 

cuando corresponda.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

110014003039-2024-00246-00 
 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e identificado 
con la placa CGP565 con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, así como la 
inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor. 
Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que 
expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información 
RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el 
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información 
contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos 
de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 
asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 
 
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 
 

Firmado Por:

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5fc0f6a25c459ed4ef58075e940d46a494a29bb297a654e34087cf3df1008949
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

110014003039-2024-00250-00 
 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e identificado 
con la placa  GRO783 con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, así como la 
inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor. 
Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que 
expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información 
RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el 
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información 
contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos 
de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 
asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 
 
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1bebd95ee000be1b9c9381c1c30af8a07511385de0be38911c9f3a6e912a4a6f
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

110014003039-2024-00266-00 
 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e identificado 
con la placa HDT120 con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, así como la 
inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor. 
Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que 
expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información 
RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el 
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información 
contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos 
de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 
asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 
 
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

110014003039-2024-00271-00 
 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e identificado 
con la placa IZU038 con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, así como la 
inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor. 
Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que 
expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información 
RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el 
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información 
contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos 
de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 
asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 
 
2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

110014003039-2024-00278-00 
 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e identificado 
con la placa AVF201 con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, así como la 
inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor. 
Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que 
expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información 
RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el 
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información 
contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos 
de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 
asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 
 
2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 
 

Firmado Por:

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2024-00297-00 
 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 
identificado con la placa KFY138 con el fin de establecer la propiedad actual del 
mismo, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 
respectivo automotor. Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 
certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 
precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 
suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 
momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto 
de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones 
territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información 
al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume 
responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

 
2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc7da36987ae84537e509ef197459a9cc6a17a559583bb1436709776b21184cd

Documento generado en 03/04/2024 02:50:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2024-00299-00 
 
El apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto 
en el artículo 92 del CGP, y como quiera que aún no se ha calificado la solicitud, el despacho 
DISPONE: 
 
1. AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P. 
2. Sin condena en costas por no encontrase causadas. 
3. En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 
devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 
4. Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e identificado 
con la placa MIQ712 con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, así como la 
inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor. 
Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que 
expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información 
RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el 
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información 
contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos 
de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 
asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 
 
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e identificado 
con la placa IJT908 con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, así como la 
inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor. 
Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que 
expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información 
RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el 
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información 
contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos 
de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 
asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 
 
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e identificado 
con la placa LUW849 con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, así como la 
inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor. 
Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que 
expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información 
RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el 
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información 
contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos 
de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 
asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 
 
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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110014003039-2024-00323-00 
 
En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias 
de los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de BANCO DE OCCCIDENTE S.A. 
contra MARTHA AMPARO MARQUEZ CARDENAS por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 3V762930.   

 

1.1. Por $ 99.549.095 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 29 DE FEBRERO 

DE 2024 y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de 

acuerdo con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Por $ 7.197.900 M/cte., por concepto de intereses corrientes hasta la fecha de 

exigibilidad del título.  

 
2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del 
Código General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento 
envíese copia de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de 
competencia en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código 
General del Proceso, PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados 
a partir del día siguiente al vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al CAROLINA 
ABELLO OTALORA, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e identificado 
con la placa LWZ090 con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, así como la 
inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor. 
Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que 
expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información 
RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el 
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información 
contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos 
de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 
asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 
 
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 
identificado con la placa FRS104 con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, así 
como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor. 
Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que 
expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información 
RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el 
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información 
contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes 
organismos de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los 
responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la 
Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”.  
 
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e identificado 
con la placa KYV667 con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, así como la 
inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor. 
Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que 
expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información 
RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el 
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información 
contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos 
de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 
asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 
 
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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En virtud de que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias de 
los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los artículos 
621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra 
CHARLIE EDGARDO GARCIA CABALLERO por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 25411086.   

 

1.1. Por $ 80.538.537 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 03 DE FEBRERO DE 

2024 y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de 

acuerdo con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Por $ 11.002.816 M/cte., por concepto de intereses corrientes hasta la fecha de 

exigibilidad del título.  

 
2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del Código 
General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese copia 
de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como mensaje de 
datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de competencia 
en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código General del Proceso, 
PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados a partir del día siguiente 
al vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al CAROLINA 
ABELLO OTALORA, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

110014003039-2023-00934-00 
 

Téngase en cuenta el informe secretarial rendido por el secretario del despacho, en el cual 
se aclara la confusión expuesta por el ejecutante en memorial del 29 de enero de 2024. 
 
En consecuencia, se informa al ejecutante que dicho auto no corresponde a este proceso, pues por 
error mecanográfico quedó con el radicado de este proceso, cuando correspondía al radicado 11001-
40-03-039-2022-00934-00. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, 
en estos aspectos: 
 

1. ACREDITAR el acuse de recibido de la factura electrónica. Para esto, tenga presente 
lo manifestado por la sentencia STC11618-2023 de la Corte Suprema de Justicia al 
indicar que: “Es deber de los adquirentes confirmar el recibido de la factura electrónica de 
venta y de los bienes o servicios adquiridos, así como aceptarla expresamente, mediante 
mensaje electrónico remitido al emisor, a través del sistema de facturación. Por tanto, cuando 
dichos eventos se hayan realizado por ese medio, podrán acreditarse a través de su evidencia 
en la respectiva plataforma, sin perjuicio de la posibilidad de demostrarlos a través de otras 
probanzas que den cuenta de su existencia, atendiendo la forma en que fueron generados.” 
 

2. ACREDITAR el acuse de recibido de la mercancía (producto o servicio). Para esto, 
tenga presente lo manifestado por la sentencia STC11618-2023 de la Corte Suprema 
de Justicia al indicar que: “Es deber de los adquirentes confirmar el recibido de la factura 
electrónica de venta y de los bienes o servicios adquiridos, así como aceptarla expresamente, 
mediante mensaje electrónico remitido al emisor, a través del sistema de facturación. Por tanto, 
cuando dichos eventos se hayan realizado por ese medio, podrán acreditarse a través de su 
evidencia en la respectiva plataforma, sin perjuicio de la posibilidad de demostrarlos a través 
de otras probanzas que den cuenta de su existencia, atendiendo la forma en que fueron 
generados.” 
 

3. ACREDITAR la aceptación de la factura electrónica. Para esto, tenga presente lo 
manifestado por la sentencia STC11618-2023 de la Corte Suprema de Justicia al 
indicar que: “Es deber de los adquirentes confirmar el recibido de la factura electrónica de 
venta y de los bienes o servicios adquiridos, así como aceptarla expresamente, mediante 
mensaje electrónico remitido al emisor, a través del sistema de facturación. Por tanto, cuando 
dichos eventos se hayan realizado por ese medio, podrán acreditarse a través de su evidencia 
en la respectiva plataforma, sin perjuicio de la posibilidad de demostrarlos a través de otras 
probanzas que den cuenta de su existencia, atendiendo la forma en que fueron generados. Si 
la aceptación fue tácita y el emisor de la factura pudo generarla en el sistema de facturación, 
se aportará la evidencia de esa circunstancia. En caso contrario, bastará que el ejecutante 
demuestre los supuestos que la originaron e informe en la demanda ejecutiva sobre su 
ocurrencia.”  
 

4. Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del proceso 
(Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia 
se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 
medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o 
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emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso 
cuando corresponda.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
  

110014003039-2023-00955-00 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, 
en estos aspectos: 
 

1. Aclare sobre quienes, en concreto se librará mandamiento de pago, toda vez que 

existen irregularidades respecto a quien se quiere ejecutar por cada pagare: 

 

a. Respecto al pagaré 21102386, quienes suscriben el pagare como obligados 

son Yeimmy Johanna Ballen Guzmán, Heyner Mauricio Niño Y Sandra 

Milena Ballen Guzmán. Sin embargo, también se pretende ejecutar al Sr. 

Nicolas Andrés Niño Mogollón, cuando el no suscribió dicho título. 

 

2. Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del proceso 

(Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia 

se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 

medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o 

emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso 

cuando corresponda.” 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

110014003039-2023-01374-00 
 
El apoderado de la parte demandante solicita el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto 
en el artículo 92 del CGP, y como quiera que en el presente asunto no se ha notificado al 
extremo pasivo ni se han materializado de forma efectiva las medidas cautelares, el despacho 
DISPONE:  
 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda acorde con lo dispuesto en el artículo 92 del 

C.G.P. 

 

2. Sin condena en costas por no encontrase causadas. 

 

3. En caso de que reposen documentos físicos de la presente acción en el despacho 

devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin necesidad de desglose. 

 

4. Secretaría proceda con la compensación correspondiente (Acuerdo 1472 de 2002). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2023-01420-00 
 
Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 
RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en providencia 
inadmisoria de fecha trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Secretaría proceda con la compensación correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

110014003039-2023-01445-00 
 

En virtud a que los documentos allegados reúnen los requisitos del artículo 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto Reglamentario 1835 de 2015, se ADMITE la solicitud de aprehensión y 
entrega de garantía mobiliaria de vehículo, iniciada por el BANCO DAVIVIENDA S.A contra 
PAOLA KATHERINE GONZALEZ POLANIA y JOSE ALEJANDRO CASTELLANOS 
ARIAS; por lo que, se dispone:    

 

1. ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas HAT365, marca PEUGEOT, con las 
características relacionadas en la demanda.    

 

Practicada dicha captura, deberá informarse de manera inmediata la ubicación del rodante a 
este despacho y a la parte solicitante. Para los fines pertinentes, por secretaría líbrese el 
correspondiente oficio.   

 

2. Acreditada la inmovilización, ENTREGAR el citado vehículo al BANCO DAVIVIENDA 
S.A.   

 

3. RECONOCER personería jurídica al abogado CHRISTIAN FELIPE GONZALEZ como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
110014003039-2023-01498-00 

 
Leído el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se 
RECHAZA la anterior solicitud al no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en providencia 
inadmisoria de fecha veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Secretaría proceda con la compensación correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

110014003039-2024-00180-00 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del 
Proceso, se  
  

DISPONE 
  
PRIMERO. RECHAZAR de plano la anterior demanda por falta de competencia, por cuanto 
examinadas las pretensiones se persigue se libre mandamiento por un valor que asciende a 
la suma de $ 209.515.922,45, de manera que supera los 150 SMMLV, por tanto, corresponde 
a un proceso de MAYOR CUANTIA conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 25 
del CGP., razón por la cual no es del caso avocar el conocimiento de la misma.   
 

 
  
SEGUNDO. Por secretaría, remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial de 
Reparto, para que sean repartidas entre los Juzgados Civiles de Circuito de Bogotá  
  
TERCERO. Déjense las constancias a que haya lugar, por secretaría.  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

110014003039-2024-00182-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, 
en estos aspectos: 
 

1. Informe cómo se obtuvo el canal digital suministrado para efectos de la notificación de 

la parte demandada y alléguese las evidencias correspondientes (artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022), comoquiera que dicha dirección electrónica no está relacionada en los 

documentos aportados como correo autorizado para recibir notificaciones. 

 

2. Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del proceso 

(Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia 

se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 

medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o 

emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso 

cuando corresponda.” 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

110014003039-2024-00185-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, 
en estos aspectos: 
 

1. Indique dónde se encuentra el original del título valor objeto de ejecución acorde 

con lo estipulado en el artículo 245 del CGP. 

 

2. Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del proceso 

(Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia 

se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 

medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o 

emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso 

cuando corresponda.” 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51d24d5a8f00af4fee393f8e68881f61741faf206ef688bd7100be1690eb3d4b

Documento generado en 03/04/2024 02:49:42 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2024-00192-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días contados a partir del 
día siguiente de la notificación por estado del presente auto, se subsane so pena de rechazo, 
en estos aspectos: 
 

1. Aporte el titulo valor objeto de ejecución ya que este brilla por su ausencia. 

2. Debe aportar poder conferido por la entidad ejecutante. 

3. Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado del proceso 

(Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-11632) y “[d]e preferencia 

se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por 

medios electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o 

emisor del documento e identificándolo con el número del radicado del proceso 

cuando corresponda.” 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En virtud de que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las 
exigencias de los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia 
con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 
S.A.S contra SONIA CONSUELO OSORIO GOMEZ por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N° 06552256000012900800.   

 

1.1. Por $ 55.762.000,00 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título 

valor previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 02 de febrero 

del 2024 y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida 

de acuerdo con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 

2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del 
Código General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento 
envíese copia de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 
que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 
y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de 
competencia en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código 
General del Proceso, PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, 
contados a partir del día siguiente al vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al OSCAR 
MAURICIO PELÁEZ, en la forma y para los fines del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En virtud a que la solicitud que antecede se ajusta a los requisitos del artículo 593 del 
Código General del Proceso, se   
 

DECRETA 
 

1. El embargo y retención de las sumas de dinero, en la proporción legal respetando los 
límites de inembargabilidad que por cualquier concepto se encuentren consignados en 
las entidades relacionadas en el escrito anterior, cuyo titular sea el demandado RAMON 
ANTONIO GIRALDO GIRALDO,  

LIMÍTESE la medida en cuestión a la suma de $213.275.730, por cada una de las 
entidades financieras, de conformidad con el numeral 10º del artículo 593 y 599 del 
C.G.P. 

2. El embargo del establecimiento de comercio denunciado como de propiedad del 
demandado denominado FERRETERIA VALLES DE SAN ANTONIO con matrícula 
mercantil No. 252326.   

Ofíciese a la Cámara de Comercio correspondiente, para que inscriba la medida y expida 
el correspondiente registro mercantil del establecimiento, donde conste la inscripción de 
la medida (artículo 28 -numeral 8º- del Código de Comercio en concordancia con los 
artículos 593-numeral 1º- y 597 –numeral 7º- del CGP). Sobre el secuestro del 

establecimiento se resolverá una vez se acredite el embargo correspondiente.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En virtud de que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las 
exigencias de los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia 
con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de AECSA S.A.S. contra RAMON 
ANTONIO GIRALDO GIRALDO por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré sin número suscrito en fecha del 27 de enero de 2020 identificado con 

código DECEVAL N° 4564690.   

 

1.1. Por $ 142.183.820 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título 

valor previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 02 de febrero de 
2024 y hasta cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de 
acuerdo con las fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 
 

2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del 
Código General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento 
envíese copia de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 
que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 
cancelar la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 
y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de 
competencia en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código 
General del Proceso, PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, 
contados a partir del día siguiente al vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al 
CAROLINA CORONADO ALDANA, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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110014003039-2024-00218-00 
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del 

Proceso, se  
  

DISPONE 

  
PRIMERO. RECHAZAR de plano la anterior demanda por falta de competencia, por cuanto 
examinadas las pretensiones se persigue se libre mandamiento por un valor que asciende 
a la suma de $217.200.677,77, de manera que supera los 150 SMMLV, por tanto, 
corresponde a un proceso de MAYOR CUANTIA conforme a lo previsto en el numeral 3° 
del artículo 25 del CGP., razón por la cual no es del caso avocar el conocimiento de la 

misma.   
  
SEGUNDO. Por secretaría, remítanse las presentes diligencias a la Oficina Judicial de 

Reparto, para que sean repartidas entre los Juzgados Civiles de Circuito de Bogotá  
  
TERCERO. Déjense las constancias a que haya lugar, por secretaría.  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez
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De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, 
se subsane so pena de rechazo, en estos aspectos: 
 

1. Indique dónde se encuentra el original del título valor objeto de ejecución 

acorde con lo estipulado en el artículo 245 del CGP. 

 

2. Recuerde identificar el archivo de subsanación con el número de radicado 

del proceso (Artículo 28 Acuerdo PCSJA20-11567 y Acuerdo PCSJA20-

11632) y “[d]e preferencia se usará el formato PDF para los documentos 

escritos enviados o recibidos por medios electrónicos, usando algún 

mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 

identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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110014003039-2024-00225-00 
 
En virtud a que los documentos aportados como base de la acción satisfacen las exigencias 
de los artículos 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, en concordancia con los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, se   
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago de menor cuantía, a favor de BANCOLOMBIA S.A. contra LUZ 
CLEMENCIA CALDEROS PASCUAS por las siguientes sumas de dinero:   
  
1. Pagaré N°OM6227283.   

 

1.1. Por $ 55.812.990 M/cte., por concepto del saldo de capital contenido en el título valor 

previamente indicado y relacionado en el libelo de la demanda.  

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre el valor que precede, desde el 27/02/2024 y hasta 

cuando se efectúe el pago total, a la tasa máxima legal permitida de acuerdo con las 

fluctuaciones establecidas por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Por $ 7.540.868 M/cte., por concepto de intereses corrientes hasta la fecha de 

exigibilidad del título.  

 
2. Sobre costas se resolverá oportunamente.    

 
NOTIFÍQUESE este proveído a la parte demandada conforme a los artículos 290 a 293 del 
Código General del Proceso y/o artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento 
envíese copia de esta providencia y de los anexos que han de entregarse como traslado como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual.   
 
Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a cancelar 
la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
En atención a la carga laboral del despacho y para evitar la pérdida automática de 
competencia en el presente asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código 
General del Proceso, PRORROGAR el término para fallar por seis (6) meses más, contados 
a partir del día siguiente al vencimiento del término inicial.  
 
Se reconoce personería para actuar como apoderado de la parte demandante al KATHERIN 
LÓPEZ SÁNCHEZ, en la forma y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 
identificado con la placa DOT673 con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, 

así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo 
automotor. Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado 
de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el 
sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es 
la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la 
consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes 
efectuados por los diferentes organismos de tránsito, direcciones territoriales, entre 
otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su 
actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna 
de la veracidad de la información”. 

 
2. Aclare cual es el vehículo que se quiere aprehender. Lo anterior en atención a que en 

el escrito de la solicitud se describe un vehículo con una marca y línea distinta al que 
se describe en el contrato de garantía mobiliaria. Si bien los dos coinciden en la placa, 
se tratan de marcas y líneas automotrices diferentes. 

 
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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1100140030-39-2017-01088-00  

  

Procede el despacho a resolver el incidente de nulidad planteado por la apoderada 

de la parte demandada, argumentando como causal la indebida notificación del auto 

que fija fecha para llevar a cabo la audiencia del 15 de mayo de 2023. 

  

Antecedentes  

  

Revisado el sub judice se identifica que mediante auto de fecha 15 de diciembre de 

2022 emitido por este despacho se reprogramo fecha para llevar a cabo audiencia 

el día 15 de mayo de 2023 con el fin de llevar a cabo la misma que había sido 

programada para el 31 de marzo de 2022 (pdf 22). 

 

En efecto para el día 15 de mayo del 2023 se llevó a cabo la diligencia programada, 

allí se realizó la práctica de pruebas decretadas en Auto del 27 de julio de 2021 

donde se dejó constancia que ni los testigos ni la parte demandada han 

comparecido a la audiencia para rendir el debido interrogatorio. Como resultado de 

lo anterior se declaró clausurada la etapa probatoria (pdf 28). 

 

Por lo anterior, el demandado, la parte incidentante solicita la nulidad de la actuación 

realizada basándose en la indebida notificación de la actuación que se llevaría a 

cabo el día 15 de mayo de 2023, pues afirma que a su correo electrónico el día 12 

de mayo se le informó “que el lunes 15 de mayo sobre las 9 de la mañana se 

practicaría divisorio de pruebas, el mencionado correo solamente estableció que se 

haría pruebas del proceso en audiencia de 9 de la mañana”, que al no entender el 

comunicado allegado, vía correo electrónico solicito información al despacho y a las 

17:55 para “preguntar de qué se trataba el auto y el funcionario que estaba en el 

momento me dijo que “Estaba programada la práctica de pruebas que se solicitaba 

por el despacho, recepción de testimonios, interrogatorios y prueba testimonio del 

perito”, manifiesta que la haber escrito por fuera de horario laboral el día 15 de mayo 

se dirigió al despacho presencialmente a fin de obtener claridad respecto de lo 

notificado y solicita el enlace del expediente ya que no cuenta con este, a las 8:21 

am se le reenvía el enlace del expediente así como el enlace de la reunión de teams. 

 

En la audiencia el demandado solicitó aplazamiento de la misma debido a que no 

tenía claro de que se trataba la audiencia que se iba a realizar a fin de poder “ejercer 

la adecuada defensa de los intereses de mi cliente teniendo en cuenta que fueron 

enviados sobre el tiempo, es decir que no existió una publicación con mayor tiempo, 

ya que conté solo con tres horas y media hábiles para conocer del auto que me 

requería para el lunes 15 de mayo de 2023 a las 9 AM, y así poder ubicar a los 

testigos, al señor perito y a la poderdante para que rindiera declaración, lo cual no 

fue posible por la premura de tiempo”  

 

Respecto de la solicitud de suspensión la señora Juez indicó que la misma no podría 

ser suspendida sin la anuencia de la parte demandante quien no aceptó la fecha del 
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18 de mayo otorgada por el despacho, por lo tanto, se solicitó un receso para poder 

ubicar a los testigos donde solo pudo ubicar al señor ANTONIO SÁNCHEZ. 

 

Anudado a lo anterior, el incidentante alega que el Juzgado violó el debido proceso 

ya que no se realizó en debida forma la notificación de la práctica de pruebas que 

se realizaría dentro del presente trámite, ya que en la página de la Rama Judicial 

no existe comunicado claro que indicara que tal actuación se llevaría a cabo en la 

audiencia.  

Consideraciones  

  

Para resolver la nulidad planteada debemos tener en cuenta lo normado en el 

numeral 8º inciso 2 del artículo artículo 133 del C.G.P. CAUSALES DE NULIDAD. 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o 

de competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un 

proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 

interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la 

oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien 

actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, 

o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea 

obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un 

recurso o descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos 

de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona 

o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 

pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será 

nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se 

haya saneado en la forma establecida en este código. (Subrayado fuera del 

texto) 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas 

si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece. 

  



 

 

Así las cosas y revisadas las actuaciones se tiene que, desde el pasado 27 de julio 

de 2021 se realizó decreto de pruebas dentro del expediente, debe recordar el 

apoderado del demandado que este auto fue recurrido por él mismo y que debido a 

tal recurso el proceso fue ingresado al despacho, en el pronunciamiento dado por 

el despacho no se revocó tal auto, pero tal actuación conllevó a fijar nueva fecha de 

audiencia la cual se había fijado para el 15 de marzo de 2022. 

Debido al nombramiento de la Juez como escrutadora se procedió a reprogramar 

nuevamente la fecha de la audiencia la cual fue fijada para el 23 de agosto de 2022,  

no obstante,  el despacho requiere a la parte actora a fin de que allegue constancia 

de que la medida cautelar había sido inscrita en el predio, con tal requerimiento se 

hizo necesario volver a fijar fecha de la audiencia que había sido ordenada desde 

el pasado 27 de julio de 2021, la cual finalmente se realizó el pasado 15 de mayo 

de 2023. Recuérdese que todas las anteriores actuaciones fueron anotadas en el 

sistema siglo XXI y además debidamente notificadas a través de los estados 

electrónicos en el micrositio del juzgado, veáse: 

 

 

 

 

 

Del relato anterior así como de la imágenes anexas, se logra evidenciar que en 

ningún momento esta dependencia vulneró el debido proceso como lo alega el 

apoderado recurrente, pues en lo autos que fijan fecha se indica cual fecha fue la 

que se reprogramó, así mismo, si se realiza el segumiento cronológico de las 

actuaciones realizadas por esta judicatura se entiende que siempre se ha hablado 

de la fecha de audiencia que fue programada desde el año 2021, por lo que no 

entiende la dependencia la excusa dada por el apoderado de no tener claridad de 

lo que se llevaría a cabo en la audiencia del pasado 15 de mayo. 

Recuerde el incidentante que, para la jurisdicción civil, una vez notificadas las 

partes, los autos que se profieran y deban ser notificados, serán informados a las 

partes a través de los estados electrónicos, y le asiste la carga procesal de 

consulta a los interesados. 

Por lo anterior se tendrá por no fundado el incidente de nulidad propuesto, y se 

seguirá con el trámite procesal.     

Decisión   

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá D.C., 

resuelve:  



 

  

Primero: DECLARAR infundada la nulidad, por las razones expuestas en la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

 

 
LGB  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 09:00 AM 
del día 24 de julio de 2024 del año 2024, para que tenga lugar la audiencia prevista 
en el artículo 372 del C.G.P., a la que deben concurrir las partes.  
 
Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia acarreará las 
sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran las pruebas 
solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio.  
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás actuaciones 
que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, en acatamiento 
a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario requerirlos para 
que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT TEAMS, en dispositivos 
móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el medio tecnológico a fin de 
coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico y 
teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 
 
IMBM   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Teniendo en cuenta el escrito que antecede en el cual la Dra. Flor María Canizales 
renuncia como abogada de los demandados, lo anterior debido a presunta lesión por 
violencia intrafamiliar, realizadas por el demandado Héctor Ariza Pardo en contra de 
la demandada Concepción León Cárdenas el despacho dispone:  

 

1. Aceptar la renuncia del poder presentado por la Dra. Flor Canizales artículo 
158 C.G.P., lo anterior atendiendo a su solicitud en la que indica que va en 
contra de sus principios como abogada el tolerar este tipo de actuaciones, de 
la misma manera considera que su seguridad puede verse perjudicada en vista 
de que no se sabe cuáles serán las resultas del proceso, lo dicho anteriormente 
lo respaldada en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. así como lo normado 
en el artículo 28 del Código Disciplinario del Abogado. 

 

2. Por lo anterior, teniendo en cuenta la imposibilidad de la auxiliar de la justicia 
designado para asumir el cargo, el Juzgado Releva del cargo designado a la 
Doctora Flor María Canizales, en consecuencia, nómbrese como abogado por 
Amparo De Pobreza, al profesional en derecho NELSON MAURICIO CASAS 
PINEDA, identificada con C.C. 80.765.430 y T.P. No. 169.170 del C.S.J., quien 
recibe notificaciones en el correo electrónico cymcasas@gmail.com  

 

3. Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y adviértasele que 
el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que justifique 
su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal del 
presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la debida 
diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte (20) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 
LGB  

  

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a que la liquidación de costas que realizó la secretaría se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte aprobación. Artículo 366 numeral 1° del CGP. 

 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra ajustada 
a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G del P.  

 

Secretaría, proceda a realizar informe de títulos, de acuerdo con la solicitud que antecede a esta 
providencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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110014003039-2022-00130-00 
 
En atención a que la liquidación de costas que realizó la secretaría se encuentra ajustada a 
derecho, el despacho le imparte aprobación. Artículo 366 numeral 1° del CGP. 

 

Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra ajustada 
a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G del P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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En atención a la documentación obrante en el expediente (archivo #19) que da cuenta 

de notificación según lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se deja 

de presente que la misma no será tenida en cuenta ya que, revisado el citatorio 

aportado la dirección consignada en el encabezado no coincide con la realidad, por 

lo tanto puede generar confusión al demandado en caso de que su intensión sea 

acercarse al despacho, por lo anterior en aras de evitar futuras nulidades, se 

requiere a la parte actora para que realice nuevamente la notificación. 

 

 
LGB   

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra ajustada 
a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G del P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra ajustada 
a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G del P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra ajustada 
a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G del P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

110014003039-2022-01244-00 
 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad 
con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G del P.  

 

Secretaria, proceda a realizar informe de títulos, de acuerdo con la solicitud que antecede a 
esta providencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Diana   Marcela Olaya   Celis
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Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2022-01252-00 
 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra ajustada 
a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3º del artículo 446 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
1100140030-39-2022–01271-00 

 
Acreditado como se encuentra el embargo del vehículo identificado con placas QEI-
315 (archivo 38 fl 2). Se ordena su aprehensión y secuestro.  
 
Para la práctica de la diligencia se comisiona con amplias facultades, a la Policía 
Metropolitana de Bogotá – MEBOG– Comando Operativo de Seguridad 
Ciudadana – SIJIN para que proceda a emitir orden de captura contra el citado 
rodante y posteriormente lo secuestre, por tanto, se le concede amplias facultades 
como la de designar secuestre y fijar honorarios (parágrafo artículo 595 del C.G.P.). 
Por secretaria ofíciese. 
 
LGB 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Diana   Marcela Olaya   Celis
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110014003039-2022-01479-00 
 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra ajustada 
a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G del P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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110014003039-2023-00027-00 
  
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra ajustada 
a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo 
previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G del P.  
  
En atención a que la liquidación de costas que realizó la secretaría se encuentra ajustada 
a derecho, el despacho le imparte APROBACIÓN. Artículo 366 numeral 1° del CGP. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2023-00072-00 
 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad 
con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G del P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2023-00080-00 
 
En virtud que se encuentra presentada en legal forma y reúne los requisitos de ley, el juzgado 
ACEPTA la anterior CESIÓN DEL CRÉDITO que hace Bancolombia S.A., a favor de 
Patrimonio Autónomo Cartera Bancolombia III-2, como titular de los créditos, garantías y 
privilegios hasta el monto que le corresponde a la cedente.    
   
En consecuencia, en adelante se tiene como CESIONARIO a Patrimonio Autónomo 
Cartera Bancolombia III-2, quién asume el proceso en el estado en que se encuentra.   
   
Se reconoce personería jurídica al/la togado/a MAYERITH GONZALEZ, en calidad de 
apoderada judicial del cesionario, en los términos y para los fines del poder conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2023-00290-00 
 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e identificado 
con la placa NEK169 con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, así como la 
inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor. 
Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que 
expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información 
RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el 
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información 
contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos 
de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 
asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 
 
2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

110014003039-2023-00334-00 
 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se encuentra 
ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente APROBACIÓN de conformidad 
con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del C. G del P.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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Bogotá, D.C., tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1100140030-39-2023–00368-00  

  

Atendiendo la solicitud que antecede y sujeto a lo dispuesto en el artículo 286 del 
C.G.P., el despacho dispone corregir el proveído de fecha 16 de mayo de 2023, en el 
sentido de indicar que el nombre correcto de la parte demandada es Isaac Sabogal 
Montealegre y no como allí se indicó. 
 
LGB 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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110014003039-2024-00344-00 
 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e identificado 
con la placa WDG938 con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, así como la 
inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor. 
Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que 
expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información 
RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el 
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información 
contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos 
de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 
asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 
 
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:
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110014003039-2024-00264-00 
 
Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente: 
 
1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e identificado 
con la placa XWY29F con el fin de establecer la propiedad actual del mismo, así como la 
inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor. 
Recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que 
expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información 
RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el 
Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información 
contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos 
de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 
reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no 
asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 
 
3. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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